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VISTO:

El recurso dc cco s de ac ó mtemuesto por la Sm Lic. hlaria Eugenia

SEQUKIRA, D.N.I. N' 25.891.319 en contra de la Resolución de Dirección N'

147114. a fs 512/513, que dispuso la lecha de sorteo de tema y sustancmción

 p eba de opos c ón y ent emsla! del cene mo de nle ede t s op . p

cubnr dos cargos de Profesor Asistente con dedicamon sunple en la asignatura "hl

Denoho v la coastituc ón de lss Inst tucimies, que se t anlitan cn las presenms

actuscioties,

CONSIDERANDO :

Que mcdiantc diclio recurso sc pretende la suspención del concurso cáado

en el VISTO:

Que la Dirección de Asuntos Juridicns se ha expedido en Dictamen 5043.

Que al die de la fecha. esta Universidad no se encueritre notificada de le

tiims dcl instrumento cor esponó cntc, al que hace slumón la rccurrmite, que

permita la publicación y vigencia del Convemo Colectivo de Trsbaio, por lo quc

deberódaseco tmdd d lc cu octsdo.e lasfechaspe atas,

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE

Articulo P: Rechazar el recurso de reconsideramón mterpuesto por ls Sra Lic.
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